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así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del auditor de 
cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Andrea Pastor Sanz.–23.086. 

 EREMUA DE INVERSIONES,
 SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 4 de junio de 2008, a las doce 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 5 de 
junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resulta-
do correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del auditor de 
cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, María Victoria Elorduy Bergare-
che.–23.085. 

 ESIRI DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 4 de junio de 2008, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 5 
de junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.

Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 
de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de Cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Juan José Iribecampos Zu-
bia.–23.077. 

 ESPOLA INVESTMENT, S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta general ordinaria de accionistas de esta sociedad 
que tendrá lugar en Madrid, paseo de la Castellana, nú-
mero 89, en el salón de la planta 11, a las catorce horas 
treinta minutos del día 29 de mayo de 2008, en primera 
convocatoria, la cual, de no poderse constituir válida-
mente en dicho llamamiento, se celebrará a la misma 
hora del día 30 de mayo de 2008, en el propio lugar indi-
cado, en segunda convocatoria, para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, y de la propuesta 
de aplicación de resultados de Espola Investment, 
S.I.C.A.V., Sociedad Anónima, correspondientes al ejer-
cicio 2007, así como de la gestión del Consejo de Admi-
nistración en el mismo período.

Segundo.–Propuesta y aprobación, en su caso, de la 
modificación del artículo 7 de los Estatutos sociales, re-
lativo a la política de inversiones.

Tercero.–Modificación de la composición del Conse-
jo. Ceses y nombramientos.

Cuarto.–Información relativa a la retrocesión de co-
misiones soportadas, en su caso, en inversiones de otras 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción de los acuerdos adoptados, 
pudiendo subsanar, rectificar y completar los acuerdos en 
lo que sea necesario para su ejecución, y para efectuar el 
preceptivo depósito de las cuentas anuales en el Registro 
Mercantil.

Sexto.–Redacción y aprobación, si procede, del acta 
de la Junta o, en su caso, nombramiento de Interventores 
a tal efecto.

Tienen derecho de asistencia a la Junta los titulares 
de acciones que con cinco días de antelación a la fecha 
de la reunión, figuren inscritos en el registro corres-
pondiente. Todo accionista con derecho de asistencia 
podrá hacerse representar por otra persona, aunque no 
sea accionista, confiriéndole por escrito su representa-
ción para la reunión que se convoca, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 108 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación 
de esta convocatoria, cualquier accionista podrá obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, así como el informe de gestión y el informe de los 
Auditores de cuentas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144.1 c) 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, corresponde el derecho a todos los accionistas de 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de las 
modificaciones propuestas y del informe sobre las 
mismas y pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 17 de abril de 2008.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, Paloma Toubes Torres.–23.142. 

 ESTUDIOS E INGENIERÍA 
APLICADA XXI, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador general único de la sociedad, de 
conformidad con lo que determinan los Estatutos sociales 
y la Ley de Sociedades Anónimas, convoca a los señores 
accionistas de la sociedad a la Junta general ordinaria de 
accionistas que tendrá lugar en el domicilio social sito en 
Las Arenas, calle Las Mercedes, 25, 4.ª planta, en prime-
ra convocatoria el día 25 de junio de 2008, a las 12,00 
horas, en primera convocatoria y de no celebrarse ésta, 
en segunda convocatoria el día 26 de junio de 2008, a 
las 12,00 horas en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), referido al ejercicio 2007, así como re-
solver sobre la aplicación de resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Órgano de Administración correspondiente al 
ejercicio 2007.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme a lo previsto en el artícu-
lo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Delegación de facultades en el Administra-
dor general único, caso de aprobación, con facultades de 
sustitución para subsanar, interpretar y ejecutar los 
acuerdos que adopte la Junta general.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

Junta general.

A partir de la presente convocatoria de Junta general, 
y en conformidad con los artículos 212 y 112 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma, así como el informe de gestión y el informe de los 
Auditores de cuentas.

Las Arenas, 21 de abril de 2008.–Administrador Ge-
neral único, Pedro Ángel Gutiérrez Gutiérrez.–23.148. 

 ESTUDIOS Y DESARROLLOS 
PATRIMONIALES, S. L.

(Sociedad escindida)

ALQUISA DESARROLLO, S. L.
CIRTOSA ANDALUCÍA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas Generales y Universales 
de socios de las citadas Sociedades, celebradas todas ellas 
el 27 de febrero de 2008, aprobaron, todas ellas por una-
nimidad, la escisión total de «Estudios y Desarrollos Pa-
trimoniales, Sociedad Limitada», que se extinguirá con el 
consiguiente traspaso de la totalidad de su patrimonio so-
cial a las entidades «Alquisa Desarrollo, Sociedad Limita-
da», y «Cirtosa Andalucía, Sociedad Limitada», quienes 
adquirirán por sucesión y a título universal, todos los de-
rechos y obligaciones integrantes del mismo, en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de escisión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Almería.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las Sociedades participantes en la escisión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión en los términos establecidos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, du-
rante el plazo de un mes, contando a partir de la publica-
ción del último anuncio de escisión.

Almería, 18 de abril de 2008.–Los Administradores de 
«Estudios y Desarrollos Patrimoniales, S. L.», Juan Car-
los Villanueva Escuredo; de «Cirtosa Andalucía, S. L.», 
Juan Cirera Artés, y de «Alquisa Desarrollo, S. L.», Juan 
Carlos Villanueva Escuredo.–23.577. 


